
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
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Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00773-00 (ejecutivo)  

 

Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Nueva E.P.S., sin 

embargo, téngase en cuenta que no se reportó información alguna respecto de los 

canales digitales de pertenencia del ejecutado.  

 

Por secretaría ofíciese a Datacredito – Experian con el fin de que remitan 

nuevamente la información correspondiente al señor FROYLAN PEÑA GONZÁLEZ 

identificado con la CC N. 91016289, como quiera que las impresiones de imagen 

donde se reporta el correo electrónico adjuntas al escrito remitido vía electrónica el 

29 de noviembre de los cursantes, no son del todo legibles.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
(2) 
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